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Nt, ? DEcRETo ALcALDtcto No 6z9l
AUTORIZA PROCESO DE LICITACION
QUE INDICA.

REQUINOA, 17!!I'i
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente

CONSIDERANDO:
El Memo No 114 de fecha 13.02.2020, de SECPLA, med¡ante el cual

solicita autorización para dar ¡nicio al proceso de Licitación Pública en el Portal
www.MercadoPúblico.cl, para la contratación de la obra "Remodelación Oficinas
DIDECO". Adjunta Bases Adm¡nistrat¡vas Generales y Especiales, Especificaciones
Técnicas, Formatos y Plano. Solicita además designar dentro de la comisión evaluadora de
ofertas a: la Srta. María Figueroa G., Arquitecto, Secpla, y el Sr. Boris Mascaró E.,
Arquitecto, Secpla, la Sra. Leyla Gonzalez E-, Asistente Social, Dideco, o quienes los
subroguen. Adjunta Certificado Disponibilidad Presupuestaria N" 199, de fecha 06.02.2020,
de la Directora de Adm¡nistración y Finanzas.

El Decreto Alcaldicio No 3585, de fecha 12.12.2019 que aprueba el
Presupuesto Municipal año 2020.

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por
el D.F.L. No 1 del Ministerio del lnterior año 2006.

La Ley N' 19-886 sobre Contratos admin¡strat¡vos de sumin¡stros y
prestaciones de servicios.

El Decreto Alcaldicio N" 21 36 de fecha 'l 3.08.2018, que aprueba
Manual de proced¡m¡ento de Licitaciones, Contratac¡ones y Adquisiciones

Lo dispuesto en la Ley N" 19.880 sobre Procedimiento
Administrativos.

DECRETO

AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal
www.MercadoPúblico.cl, para la contratación de la obra "Remodelación Of¡c¡nas
DtDECO".

APRUEBASE Bases Administrativas Generales y Especiales,
Especif¡caciones Técnicas, Formatos y Plano.

DESIGNASE Comisión Evaluad de Ofertas, que estará
integrada por la Srta. María Figueroa G., Arquite Secpla, el Sr. Boris scaró E.,
Arquitecto, Secpla, la Sra. Leyla Gonzalez E-, Asístente Social, Dideco, o q
subroguen.

nes los

IMPUTESE el gasto a la Cuenta 214.05.15.221 Adrn.
Programa Piloto Oficina de la Niñez, 114.05.\5.221. Aplic. Fondos Programa Piloto
de la Niñez, del Presupuesto Municipal vigente. --=-.-
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k":MARIELA BERMUDEZ OUEZAOA
SEGRETARTO MUNtCTPAL (S)

TONIO SILVA VARG

o.u.ro,/do,"o,
orsrnreuétON:
Secretaría Munic¡pal (1)
Secpla ('l)
Mercado Publ¡co (1) ./'
Dir. Obras Mun¡cipales (1)
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